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LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN, 
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y DE LA SOCIEDAD 
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Desde mi punto de vista personal, creo que 
muy pocos tienen una idea cabal de lo que es y 
de lo que debería ser una Inspección de Educación. 
Así lo atestigua, entre otros casos, la escueta mani
festación sindical aparecida en el anterior número 
de "Pissarra". 

No es mi intención, ahora, analizar exhausti
vamente y con el mínimo rigor científico lo que de
berá ser esta Inspección de Educación, pero sí 
quisiera hacer algunas observaciones breves que, tal 
vez, contribuyan a perfilar mejor esta función. 

En primer lugar, es preciso aclarar, con toda 
la contundencia científica posible, que toda orga
nización, sea del tipo que fuere, requiere un CON
TROL. Efectivamente, todo proceso se desarrolla 
a través de sucesivas etapas que van desde la plani
ficación hasta la evaluación. Rodríguez Diéguez, 
siguiendo en cierto modo a Ettinger, ha puesto en 
evidencia la importancia de esta función de control 
en todo sistema que, en ningún caso, debe reducir
se a mera fiscalización o acción represiva y sancio-
nadora sino, al contrario, como un intento serio 

y riguroso de evaluar lo que se está haciendo para 
perfeccionarlo y mejorarlo. Por su parte, Owens 
diría que mediante el control se intenta ir ajustan-
do cada vez con mayor precisión el proceso a los 
objetivos que se persiguen. 

Por tanto, ya sea en el nivel puramente téc
nico como el político-social, debe quedar claro que 
la sociedad en general y la Administración en par
ticular, tienen el derecho y el deber de organizar 
un eficaz control del sistema a los efectos de: 

—Conocer y evaluar lo que se está haciendo. 

—Corregir la dirección del proceso, en busca de 
los objetivos fijados. 

—Dotar al sistema de los medios materiales y 
personales indispensables, llenando las lagu
nas que se van observando. 

—Asesorar a las peronas que intervienen en el 
proceso y paliar posibles conflictos de 
competencias. 

—Arbitrar medidas para mejorar el sistema, 
consiguiendo mayores cotas de satisfacción 
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personal tanto en los usuarios como en los 
propios ejecutores, aumentando el rendimien
to y reduciendo los costes y los esfuerzos. 

Este es, a mi juicio, el tipo de control que se 
necesita y que conviene a todos, incluidos los pro
pios profesores que así pueden sentirse más respal
dados en sus derechos, más seguros en su pues
to de trabajo frente a posibles "agresiones" de 
otros medios y más orientados en sus funciones 
y rendimiento. 

Todavía quiero abundar más en este concepto. 
Por ejemplo: a veces se confunde el medio con el 
fin y la anécdota personal con la categoría universal. 

La historia de la Inspección es ancha, compleja 
y, a veces, conflictiva. Por ello, son muchas las sos
pechas y los resquemores que ha suscitado y susci
ta. Tanto es así que incluso se ha llegado a pensar 
que la acción de fiscalización (que no comparto 
porque la interpreto de distinta forma) es cosa de 
la Inspección como tal organización, cuando la rea
lidad es muy distinta. Es la Administración la que 
debe ejercer las acciones de planificación y control. 
Y para organizar todo esto, la propia Administra
ción arbitra unos medios personales y materiales 
que permitan, con la máxima garantía y profesiona-
lidad, ejecutar estas funciones. La Inspección, por 
tanto, es una función propia de la Administración 
y sus ejecutores están al servicio de ella. Lo que sí 
es necesario es asegurar que los ejecutores de esta 
función inspectora sean verdaderos expertos, buenos 
profesionales y personas con gran capacidad de or
ganización y acción. 

En segundo lugar, sería bueno aclarar que el 
control, y el consiguiente asesoramiento que de 
él se deriva, no debe ser exclusivo de la Adminis
tración y su Inspección. En un sistema educativo 
abierto y participativo, el control también lo ejerce 
la sociedad, los usuarios del sistema, los diferentes 
estamentos que intervienen en él. 

Tal vez el esquema podría ser el siguiente: 

SOCIAL 

Acción de Control 

TÉCNICO 

de la organización 

del sistema 

El control social se ejerce desde la misma so
ciedad y, en nuestro caso, por los padres de alum
nos y sus correspondientes asociaciones, por los 
profesores y sus organizaciones sindicales, por los 
alumnos y sus asociaciones, por los representantes 
municipales, etc. 

El órgano genuino de planificación y control 
social es, sin duda, el Consejo de Centro. 

Sin embargo, existe también un control técni
co que se ejerce particularmente por la misma orga
nización y dentro de ella. Este tipo de control lo 
ejerce preferentemente en la escuela el propio pro
fesorado a través del Claustro de profesores, los de
partamentos o Seminarios, los grupos de coordina
ción de ciclo, curso o grado, según el nivel de que 
se trate. 

Por último, el control técnico del sistema que 
se ejerce a partir de cada organización concreta y 
que se generaliza a todo el conjunto, debe asumir
lo la propia Administración, por medio de sus ór
ganos de inspección, a fin de: 

—Garantizar la coordinación del sistema y la 
homologación de los resultados. 

—Salvaguardar los derechos discentes, docen
tes y sociales de todos los que intervienen 
en el proceso educativo. 

—Evaluar el proceso y los resultados, asesoran
do y proponiendo mejoras que redunden en 
beneficio de la institución escolar. 

—Facilitar todos los medios materiales, funcio
nales, jurídicos y personales que sean nece
sarios para un mejor desarrollo del proceso. 

El control, por tanto, es múltiple y concordan
te y todos debemos participar en él, sin interferen
cias ni superposiciones. En cuanto al control de la 
Inspección piénsese en los beneficios que puede 
aportar, desde esta perspectiva, una información 
constante al sistema, una evaluación seria y riguro
sa, un asesoramiento continuo y un arbitraje, eji 

t V los conflictos. 

Bartolomé Rotger Amengual 
Inspector Jefe de Baleares 
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